
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:     EJECUTIVO 
Radicado:    110014003016 2005 01348 00  

(PETICIÓN 38) 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
Demandado:         BLANCA NUBIA GUERRERO BERMUDEZ. 
                                           

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
1.- ORDENAR a la peticionaria que en el término de cinco (5) días allegue la 
siguiente documentación: 
 
-Documentales que tenga en su poder respecto del proceso adelantado por el 
Fondo Nacional del Ahorro en contra de Blanca Nubia Guerrero Bermúdez. 
 
2.- ORDENAR al Grupo de Archivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial, que en el término de cinco (5) días, se sirva hacer la 
búsqueda y remisión del proceso ejecutivo (110014003016 2005-01348-00) de 
Fondo Nacional del Ahorro contra Blanca Nubia Guerrero Bermúdez. 
Ofíciese.  
 
3.- LÍBRESE oficio a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá–Zona 
Sur, a fin de que se sirva remitir copia (legible) del oficio Nos. 2914 del 24 de 
octubre de 2007, que sirvieron de base para registrar el embargo sobre el 
predio con matrícula inmobiliaria No. 50S-40299400 (anotación 012). 
 
4.- RECONOCESE a la abogada LUZ MIREYA AMADO PACHECO como 
apoderada de la señora BLANCA NUBIA GUERRERO BERMUDEZ en los 
términos y para los fines del poder conferido. 2  
 
5.- COMUNÍQUESE la presente decisión de manera inmediata a la 
peticionaria y a su abogada, por el medio más eficaz y expedito, déjese 
constancia en el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
                                 

 

 
1 Dto pdf 3 exp dig. 
2 Dto pdf 01 pag 5 ibidem. 
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